
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
       RADICACIÓN No 2020-00586       
 
    Téngase en cuenta que la parte demandante, dentro del término 
concedido descorrió el traslado de las excepciones de mérito propuestas por 
la parte demandada, como el llamamiento en garantía. 
 
  De igual forma, se tiene que el llamado en garantía LA 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A, contesto dentro del término legal 
el llamamiento en garantía. 
 
                      A fin de continuar con el trámite del presente asunto, se señala 
la hora de las 10:00 a.m., del día 12 de julio del 2.022, para que tenga lugar 
la audiencia prevista en el artículo 372 del Código General del Proceso. 
 
                     Se previene a las partes para que concurran de forma virtual a 
la respectiva audiencia a absolver los respectivos interrogatorios; y los demás 
asuntos relacionados con la audiencia, lo anterior de conformidad con lo 
establecido por la citada disposición. 
 
    Como consecuencia de lo anterior se decretan las siguientes 
pruebas, solicitadas por las partes: 

 
    PARTE DEMANDANTE: 

 
  Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 

con la demanda y escrito que descorre las contestaciones conforme al valor 
probatorio que de ellas se deduzca. 
 
  Prueba trasladada: Se niega la misma en los términos 
requeridos, toda vez que no se anuncia el objeto de la prueba y partes para 
poder inferir que asunto trata; no obstante, se concede a la parte interesada 
que en el término de diez (10) días proceda arrimar las copias de la 
investigación que aduce y que se adelanta ante la Fiscalía General de la 
Nación. 
    Testimonios: Cítense a MARISOL GALINDO GARCIA, a 
efectos de que acuda a la audiencia indicada en la presente providencia y 
rinda declaración sobre los hechos materia del proceso de forma virtual; como 
trata de una autoridad de tránsito por secretaria líbrese comunicación para 
que por conducto de la Policía Nacional – Dirección de Tránsito y Transporte 
comuniquen la comparecencia y correo electrónico de la misma.  
 
  Desde ya se rechaza la solicitud de interrogatorio para la misma 
demandante por improcedente, y que fuera solicitada en el escrito que 
descorre las excepciones. 
 
    PARTE DEMANDADA EDWIN ALFONSO SIERRA CAPERA y 
CONSORCIO EXPRES S. A. S: (téngase en cuenta que la parte demandante 
al descorrer el respectivo traslado coadyuvo las pruebas requeridas por este 
extremo procesal). 



    
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas 
se deduzca. 
 
  Oficios: Por secretaria ofíciese al pagador de la demandante 
KANTAR MILLWARD BROWN, para que en el término de diez (10) días 
certifique cuál era el ingreso base de la liquidación para realizar los aportes a 
la seguridad social en salud, pensiones y ARL, en los meses de abril y mayo 
del año 2018, de la empleada SANDRA PATRICIA LEON CARDENAS 
identificada con C.C. N° 52.444.206., y si en estas fechas dejo de percibir sus 
ingresos o fracción de estos a causa de incapacidades. 
 
   PARTE DEMANDADA COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS 
S. A., quien a su vez actúa como LLAMADO EN GARANTIA. 
 
    Documentales: Las que obran en el proceso y que se allegaron 
con la contestación de la demanda conforme al valor probatorio que de ellas 
se deduzca. 
 
    Oficios: Por secretaria ofíciese a la E.P.S FAMISANAR, para 
que en el término de diez (10) días certifique lo requerido por la parte 
demandada en el respectivo acápite visible en el numeral 14 del expediente 
virtual. 
 

 
                NOTIFÍQUESE  
 
 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ (2) 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 
ESTADO No. 019 HOY 23 de marzo de 2022 
La secretaria 
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